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Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
Pamplona 

DECLARACIÓN UMH 2023-00094-00
Demandante: LILIANA MATILDE VERA SANTIAGO
Demandados: PEDRO JESÚS ACEVEDO en calidad de padre de PEDRO JESÚS
ACEVEDO BERMÓN. 

En mi condición de apoderada de la parte demandada al trámite de refencia, ante el despacho
respetuosamente concurro para dar formal contestación a la demanda; para ello, anexo: 

Contestación. 
Poder y anexos. 
Proposición de excepciones previas. 

Sin otro particular, 

ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO.
Abogada, especialista.
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Doctor  

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

Juzgado Segundo Promiscuo De Familia 

Pamplona 

 

 

Referencia:  

 

Radicado 54-518-31-84-002-2023-00094-00  

Proceso: DECLARACION UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  

Demandante LILIANA MATILDE VERA SANTIAGO  

Demandado PEDRO JESÚS ACEVEDO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

PEDRO JESÚS ACEVEDO BERMÓN. 

 

 

Asunto: Contestación y proposición excepciones de mérito.  

 

 

ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO, abogada titulada y en ejercicio, con 

domicilio profesional en Pamplona, identificada con C.C. No. 1.094.269.873 de 

Pamplona y T.P. No. 262.023 del C. S. de la J., actuando como apoderada 

judicial del Señor PEDRO JESÚS ACEVEDO, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la KDX 3 Vereda Tescua Finca El Cucharo del Municipio de 

Pamplonita (N.S.), identificado con la C.C. No. 5.415.126 de Bochalema (N.S.), 

ante Usted comedidamente concurro para formalizar contestación de la 

demanda, en los siguientes términos: 

 

 

I.- POSICIÓN DEL DEMANDADO FRENTE A LOS HECHOS DE DEMANDA.  

 

 

PRIMERO: No es cierto, desconoce mi representado el hecho, debe probarse 

por la parte interesada.  

 

SEGUNDO: No es cierto, desconoce mi representado la fecha de inicio de la 

relación de noviazgo, debe probarse por la parte interesada; acepta mi 

representado que entre la aquí demandante y su hijo, hubo un noviazgo pero 

desconoce fechas, las cuales deben probarse.  

 

TERCERO: No es cierto, informa mi representado que no es cierto que desde el 

10-02-2016 decidieran convivir su hijo PEDRO JESÚS ACEVEDO BERMÓN y la 

demandante, pues este mantenía una relación sentimental con MARTHA LUCÍA 

HERNANDEZ BORMITA desde el 2016 al 2017.  

 

CUARTO: No es cierto que comenzaran a vivir en el 2016 en la finca de mi 

representado, informa el demandado, que allí vivía era su hijo PEDRO JESUS 

ACEVEDO BERMÓN, con sus otros hermanos MARIA YANETH, MAURICIO y 

ocasionalmente era visitado por su novia MARTHA LUCIA y luego la aquí 

demandante.  

 

QUINTO: No es cierto, para el año 2019, PEDRO JESÚS ACEVEDO BERMÓN no se 

fue a vivir a con la demandante, pues el vivía en la paterna con sus otros 

hermanos SANDRA MILENA y MAURICIO ACEVEDO BERMÓN.  

 

Indica mi representado junto con sus otros hijos que aproximadamente en 

Noviembre de 2020, PEDRO JESUS ACEVEDO BERMÓN sacó una casa en el 
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Diamante, sin embargo, nunca vivió como compañero permanente con la 

demandante, pues no fue permanente en tanto que ella trabajaba en la 

ciudad de Cúcuta en ECOIMAGEN SALUD S.A.S. y era ocasionalmente, algunos 

fines de semana que se veían y compartía, como cualquier noviazgo. Como 

indica la demandante más adelante, no adquirieron bienes dentro de la 

alegada unión, las cosas adquiridas del inmueble como enseres, equipo, 

televisor, nevera, alcoba y demás de cocina fueron adquiridas por el Señor 

PEDRO JESUS ACEVEDO BERMON, de manera individual nunca en el margen de 

una convivencia permanente o unión marital de hecho  

 

SEPTIMO: Es cierto conforme las declaraciones aportadas, sin embargo, deberá 

ratificarse tal declaración en la respectiva audiencia de pruebas, pues según 

mi representado lo allí declarado no es verdad y debe ser objeto de prueba.  

 

OCTAVO: No nos consta la primera parte del hecho, en relación a la 

convivencia permanente, publica e ininterrumpida no es cierto que durara más 

de 2 años y conforme lo dispone la norma para la declaración judicial de unión 

marital de hecho.  

 

NOVENO: Es cierto que no hubo hijos, sin embargo seguimos oponiéndonos a la 

primera parte del hecho que indica “entre la unión marital de hecho 

constituida”.  

 

DÉCIMO: Es cierto que no se adquirieron bienes dentro de la unión marital de 

hecho, porque simplemente esta nunca existió; lo que si hubo fue un noviazgo 

y el hijo de mi representado PEDRO JESÚS ACEVEDO BERMÓN (+) si adquirió 

algunos bienes a titulo personal, como lo es una moto de las siguientes 

características:  

 

Placa: DBG48G, marca: HONDA, No. Motor: JA25E-4913627, No. Chasis 

9FMJA2594PF011198, modelo: 2023 de servicio particular, cilindraje: 124, 

color rojo de combustible: gasolina (Anexo certificado de vehículo 

automotor).  

 

Así mismo constituyó unos CDT’s en el banco agrario a su nombre e incluso a 

nombre de su hermano Alexis Mauricio Acevedo Bermón, nunca, a nombre de 

la aquí demandante. (Anexo certificado del Banco Agrario).   

 

DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, allí no se plasmó “compañera permanente” 

como se expresa en la demanda.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto conforme al contrato de trabajo anexo.  

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto conforme al registro civil de defunción anexo. Sin 

embargo, lo que no precisa la demandante es que al momento de enterarse 

del fallecimiento de PEDRO JESÚS ACEVEDO BERMÓN no hizo presencia como 

lo haría cualquier otra y real compañera permanente sino hasta el día posterior 

y en las horas de la noche, el cuerpo fue velado en la casa paterna, no en la 

mencionada vivienda que indica la demandante presuntamente compartían.  

 

Vale precisar al despacho, que una vez enterados del suceso se esperaría que 

la aquí demandante si fuera la compañera permanente, como alega, hiciera 

presencia ante el hospital y demás para conocer lo sucedido con su 

“compañero” sin embargo, eso nunca ocurrió y el cuerpo fue reconocido y 

entregado al hermano del aquí causante WILSON ACEVEDO, quien al efecto 

será llamado a declarar.  
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DÉCIMO CUARTO: Parcialmente cierto, en tanto que el 25-11-2022 si se 

desarrolló una diligencia conforme a la citación de CARBONES EL EDEN S.A.S., 

no obstante lo anterior, no es procedente manifestar que una empresa 

dedicada al Carbón reconociera una unión marital de hecho por cuanto no es 

competente para ello, lo que corresponde a la autoridad judicial como el caso 

presente.  

 

De dicha diligencia existió mucha inconformidad por parte de mi representado 

tanto así que como se evidencia en el documento aportado por la 

demandante, no fue firmado.  

 

DÉCIMO QUINTO: Es cierto conforme al documento anexo, sin embargo, 

informa mi representado que mucha sorpresa le causó el mencionado trámite 

en tanto que a él nada se le informó y se entera solo hasta el traslado de la 

demanda.  

 

 

 

II.- POSICIÓN DEL DEMANDADO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE DEMANDA.  

 

PRIMERA A TERCERA: Por lo expuesto en precedencia frente a cada hecho y lo 

que será objeto de excepciones de mérito, nos oponemos a cada una de las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

 

III.- EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Conforme lo expresado en cada uno de los hechos, respetuosamente me 

permito proponer las siguientes excepciones de mérito:  

 

3.1.- INEXISTENCIA DEL TÉRMINO NO INFEIROR A DOS AÑOS PARA LA 

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

 

Establece el artículo 1 de la ley 54 de 1990, lo siguiente: Se presume sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla 

judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

“a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 

años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 

matrimonio”.  

Informa mi representado, que no son ciertas las fechas mencionadas por la 

demandante en la demanda, pues su hijo mantuvo un noviazgo con MARTHA 

LUCIA y posteriormente con LILIANA MATILDE, el mencionado noviazgo nunca 

trascendió más allá como alega la demandante de una convivencia 

permanente, publica y con ánimos de compañeros permanente y 

determinada en más de dos (2) años, pues PEDRO JESUS ACEVEDO BERMON 

vivió con sus hermanos en la casa paterna hasta noviembre de 2020, cuando 

se fue a vivir a la casa del Diamante, inmueble al que se fue a vivir solo y que al 

igual que en la casa paterna era visitado ocasionalmente por LILIANA MATILDE.  

Para acreditar esta exceptiva serán llamados a declarar los hermanos del 

causante PEDRO JESUS ACEVEDO BERMON y declarará el mismo demandado.  
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3.2.- INEXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO CONFORME LOS REQUISITOS 

LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 

 

 

Establece el artículo 1 de la ley 54 de 1990, lo siguiente. “A partir de la vigencia 

de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se denomina Unión Marital 

de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que, sin estar casados, 

hacen una comunidad de vida permanente y singular”. 

 

La comunidad de vida singular y permanente, a la luz de la Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia del 10 de septiembre de 2003, rad. 7603, refiere:  

 

“COMUNIDAD DE VIDA-Significado en la unión marital. Sentencia 239 de 

12 de diciembre de 2001. Reiterada en fallos de 27 de julio de 2010 y de 

18 de diciembre de 2012. (SC1656-2018; 18/05/2018). “La comunidad de 

vida, precisamente, se refiere a la conducta de la pareja en cuyo 

sustrato abreva, subyace y se afirma la intención de formar familia. El 

presupuesto, desde luego, no alude a la voluntad interna, en sí misma, 

sino a los hechos de donde emana, como tales, al margen de cualquier 

ritualidad o formalismo.” 

PERMANENCIA-Significado en la unión marital. (SC1656-2018; 

18/05/2018). “El requisito de permanencia denota la estabilidad, 

continuidad o perseverancia en la comunidad de vida, al margen de 

elementos accidentales involucrados en su devenir, como acaece con 

el trato sexual, la cohabitación o su notoriedad, los cuales pueden existir 

o dejar de existir, según las circunstancias surgidas de la misma relación 

fáctica o establecidas por los interesados.” 

SINGULARIDAD-Significado en la unión marital. (SC1656-2018; 

18/05/2018). “La singularidad comporta una exclusiva o única unión 

marital de hecho, en respuesta al principio de monogamia aplicable a 

la familia natural, como una de las células básicas de la sociedad, igual 

y al lado de la jurídica.” 

No es cierto, que al efecto se encuentren los elementos para declarar la unión 

marital de hecho, pues, en primer lugar, no existe el tiempo exigido pues en las 

fechas iniciales de la demanda PEDRO JESUS ACEVEDO BERMON tenía una 

relación con MARTHA LUCIA y posteriormente con LILIANA MATILDE, con quien 

no hubo ni se exteriorizó la intención de formar una familia; la aquí 

demandante tiene un menor de edad hijo que no corresponde al causante, 

quien no tenía hijos. 

Ante ello, para la prosperidad de la pretendida declaración se requiere que la 

convivencia sea pública, singular, permanente, e ininterrumpida pero también 

con ánimos de conformar una familia, que no es el caso concreto, la relación 

de noviazgo no denota estabilidad, continuidad o perseverancia en la 

comunidad de vida, eran encuentros ocasionales, accidentales, primero el 

aquí causante vivía con su señor padre y sus hermanos, luego, si, sacó un 

inmueble en el diamante pero allí no se mantenía la convivencia permanente 

con la demandante, pues esta, vivía, laboraba en la ciudad de Cúcuta, donde 

trabajaba para ECOIMAGEN SALUD S.A.S. adicionalmente, no estuvo atenta en 

el lamentable fallecimiento, no asistió al reconocimiento, entrega del cuerpo, 

que como se indicó en precedencia fuera entregado a su hermano WILSON, la 
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velación no se hizo en el inmueble que presuntamente era de convivencia, sino 

en la casa paterna, en la que realmente era el hogar de mi representado.  

No existió, ni se exteriorizó la intención de conformar un patrimonio de esa 

mencionada relación, como lo indica la demandante en el hecho décimo “no 

se adquirieron bienes”, porque simplemente no había la intención de 

visualizarse como esposos, o como compañeros permanentes; sin embargo, el 

aquí causante, hombre organizado financieramente adquirió una motocicleta 

en el 2022 de Placa: DBG48G, marca: HONDA, No. Motor: JA25E-4913627, No. 

Chasis 9FMJA2594PF011198, modelo: 2023 de servicio particular, cilindraje: 124, 

color rojo de combustible: gasolina, que si fuera una relación con animo de 

aparentar convivencia como compañero permanente, lo fuera de la sociedad 

patrimonial y no solo del causante. Adicionalmente, constituyó cuatro (4) 

certificados de depósito o CDT’s en el banco agrario vinculados a su nombre e 

incluso a nombre de su hermano Alexis Mauricio Acevedo Bermón, nunca, a 

nombre de la aquí demandante.  

 

Para acreditar las exceptivas propuestas se solicita del despacho decretar, 

tener y valorar como medios de prueba, las siguientes: 

 

 

IV.- MEDIOS DE PRUEBA 

 

 

4.1.- TESTIMONIALES:  

 

− MANUEL IGNACIO MENDOZA GALVIS, identificado con CC 88032246, 

puede ser contactado a través del correo: mendoza9986@hotmail.com, 

celular: 3133205975 o a través de la suscrita apoderada judicial: Quien 

declarará sobre el objeto de contestación, es decir la convivencia del 

causante con sus hermanos en la casa paterna y luego en el inmueble 

del Diamante, y de la ausencia de convivencia, de permanencia, y 

sobre todo comunidad de vida entre el causante y la aquí 

demandante, además de los hechos frente al fallecimiento de PEDRO 

ACEVEDO BERMÓN como su velación, entierro y demás actos 

posteriores.  

 

− MARTHA LUCÍA HERNANDEZ BORMITA, identificada con CC No. 

1094426965, puede ser contactado a través del correo: 

marthabormita20@gmail.com; o a través de la suscrita apoderada 

judicial. Quien declarará sobre el objeto de contestación, es decir la 

convivencia del causante con su familia paterna y la relación 

sentimental que sostuvieron, indicando fechas y demás, así mismo para 

que indique todo lo que le conste del diario vivir de PEDRO JESÚS 

ACEVEDO BERMON antes del lamentable fallecimiento.  

 

− ALEXIS MAURICIO ACEVEDO BERMON, identificado con CC:1094283220, 

puede ser contactado a través del correo: maoaceve99@gmail.com, 

Dirección: vereda Tescua KDX3; o a través de la suscrita apoderada 

judicial. Quien declarará sobre el objeto de contestación, es decir la 

convivencia del causante solo con él como hermano en la casa 

paterna y luego en el inmueble del Diamante, y de la ausencia de 

convivencia, de permanencia, y sobre todo comunidad de vida entre el 

causante y la aquí demandante, además de los hechos frente al 

fallecimiento de PEDRO ACEVEDO BERMÓN como su velación, entierro y 

demás actos posteriores; Igualmente declarará lo que le conste del 

noviazgo, como tiempos y demás. 

mailto:mendoza9986@hotmail.com
mailto:marthabormita20@gmail.com
mailto:maoaceve99@gmail.com
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− MARIA YANETH ACEVEDO BERMON, identificada con CC.1005073230 

puede ser contactada a través del correo: 

Yanethacevedo071@gmail.com , o en la KDX 53a Barrio Claret del 

municipio de Pamplonita (N.S.) a través de la suscrita apoderada 

judicial. Quien declarará sobre el objeto de contestación, es decir la 

convivencia del causante con ella como hermana en la casa paterna y 

luego en el inmueble del Diamante, y de la ausencia de convivencia, de 

permanencia, y sobre todo comunidad de vida entre el causante y la 

aquí demandante, además de los hechos frente al fallecimiento de 

PEDRO ACEVEDO BERMÓN como su velación, entierro y demás actos 

posteriores; Igualmente declarará lo que le conste del noviazgo, como 

tiempos y demás. 

 

− WILSON ACEVEDO BERMON, identificado con CC No. 1093141056, puede 

ser contactado en la vereda Tescua KDX3, celular: 3505299017 o a través 

de la suscrita apoderada judicial. Quien declarará sobre el objeto de 

contestación, es decir la convivencia del causante con él como 

hermano en la casa paterna y luego en el inmueble del Diamante, y de 

la ausencia de convivencia, de permanencia, y sobre todo comunidad 

de vida entre el causante y la aquí demandante, además de los hechos 

frente al fallecimiento de PEDRO ACEVEDO BERMÓN como su velación, 

entierro y demás actos posteriores; igualmente declarará lo que le 

conste del noviazgo, como tiempos y demás. 

 

- DIANA PATRICIA ACEVEDO GALVIS, identificada con C.C. No. 

1.093.854.851, podrá ser contactada al celular: 3142426830, correo: 

dianis13acevedo@gmail.com. Quien declarará sobre las excepciones 

propuestas, es decir la convivencia del causante con sus hermanos en la 

casa paterna, así como la ausencia de convivencia, de permanencia, y 

sobre todo comunidad de vida entre el causante y la aquí 

demandante, además de los hechos frente al fallecimiento de PEDRO 

ACEVEDO BERMÓN como su velación, entierro y demás actos 

posteriores. Igualmente declarará lo que le conste del noviazgo, como 

tiempos y demás.  

 

 

4.2.- DOCUMENTALES: 

 

− Certificado de vehículo automotor.  

− Certificado del Banco Agrario.   

− Registro civil de nacimiento del demandado.  

− Registro civil de nacimiento del causante.  

 

 

V.- ANEXOS  

 

− Poder para actuar.  

− Lo mencionado como pruebas documentales.  

− Escrito con proposición de excepciones previas.  

 

 

VI.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Ley 54 de 1990, arts 100 y s.s., 368 y s.s. del CGP. 

 

mailto:Yanethacevedo071@gmail.com
mailto:dianis13acevedo@gmail.com
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Jurisprudencia entre otras tantas, la sentencia del 10 de septiembre de 2003, 

rad. 7603, de la Corte Suprema de Justicia.  

 

 

 

VII.- NOTIFICACIONES 

 

 

La demandante y su apoderado obran en el libelo incoado.  

 

Del demandado, en la KDX 3 Vereda Tescua Finca El Cucharo del Municipio de 

Pamplonita (N.S.). celular: 320 9948568.  

 

De la suscrita apoderada judicial al correo electrónico 

angelabedoyav1@gmail.com celular 3209733678 

 

 

Sin otro particular,  

 

 
ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO 

C.C. No. 1.094.269.873 de Pamplona (N.S.) 

T.P. No. 262.023 del CSJ. 
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Doctor  

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 

Juzgado Segundo Promiscuo De Familia 

Pamplona 

 

 

Referencia:  

 

Radicado 54-518-31-84-002-2023-00094-00  

Proceso: DECLARACION UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  

Demandante LILIANA MATILDE VERA SANTIAGO  

Demandado PEDRO JESÚS ACEVEDO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

PEDRO JESÚS ACEVEDO BERMÓN. 

 

 

Asunto: Excepciones previas.  

 

 

ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO, abogada titulada y en ejercicio, con 

domicilio profesional en Pamplona, identificada con C.C. No. 1.094.269.873 de 

Pamplona y T.P. No. 262.023 del C. S. de la J., actuando como apoderada 

judicial del Señor PEDRO JESÚS ACEVEDO, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en el Corregimiento El Diamante (N.S.), identificado con la C.C. 

No. 5.415.126 de Bochalema (N.S.), ante Usted comedidamente concurro para 

formular EXCEPCIÓN PREVIA en contra de la demanda formulada, en los 

siguientes términos: 

 

 

I.- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES.  

 

 

De conformidad al numeral 5 del art. 100 del CGP, y estando en el término del 

traslado de la demanda, formulo esta excepción previa, fundada en lo 

siguiente:  

 

Dispone la Ley 2220 del 30 de junio de 2022 “Por medio de la cual se expide el 

estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones.” En su artículo 69 lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 69. La conciliación como requisito de procedibilidad en 

materia de familia. La conciliación extrajudicial en derecho en materia 

de familia, será requisito de procedibilidad en los siguientes asuntos: 

(…) 

3. Declaración de la unión marital de hecho, su disolución y la 

liquidación de la sociedad patrimonial. 

(…) 

8. En todos aquellos que no estén expresamente exceptuados por la ley” 

 

A su turno, expone el artículo 71 de la mencionada ley 2220 del 30 de junio de 

2022. 
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“Inadmisión de la demanda judicial. Además de las causales 

establecidas en la Iey, el juez de conocimiento inadmitirá la demanda 

cuando no se acredite que se agotó la conciliación extrajudicial como 

requisito de procedibilidad, requisito que podrá ser aportado dentro del 

término para subsanar la demanda, so pena de rechazo”.  

Entendiéndose de la demanda que lo que se pretende es se declare la 

existencia de la unión marital de hecho entre LILIANA MATILDE VERA SANTIAGO 

y PEDRO JESÚS ACEVEDO BERMÓN, este último fallecido conforme al registro 

civil de defunción aportado, lo cierto es que la demanda se subsana en contra 

de mi representado PEDRO JESÚS ACEVEDO y herederos indeterminados de 

PEDRO JESÚS ACEVEDO BERMÓN, lo que implica que por lo menos frente a mi 

representado se debió agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación.  

 

Existen excepciones frente a los cuales no se exige la conciliación previa como 

requisito de procedibilidad para demandar, entre ellos, la existencia de 

violencia intrafamiliar lo cual debía expresarse en la demanda, cuando se 

desconoce el domicilio del demandado y se procede a su emplazamiento y/o 

cuando se solicite la materialización de medidas cautelares previas de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 1ª del artículo 590 del CGP.; 

sin observarse en la demanda subsanada cualquiera de estas tres (39 

excepciones.  

 

 

II.- MEDIOS DE PRUEBA DE LA EXCEPTIVA PROPUESTA.  

 

 

Como medio de prueba de la exceptiva propuesta, no es otro que la misma 

demanda presentada.  

 

 

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

 

Los mencionados, esto es, artículo 100 del CGP., ley 2220 de 2022, art. 590d del 

CGP. Y demás normas complementarias, al efecto vigentes.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, solicito del Despacho, se sirva realizar las 

siguientes  

 

 

IV.- DECLARACIONES Y CONDENAS. 

 

PRIMERA: Declarar fundada la excepción previa propuesta por ausencia de la 

conciliación como requisito de procedibilidad.  

SEGUNDA: Condenar en costas procesales a la parte demandante.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Ángela Yulieth Bedoya Velasco  
        ABOGADA - ESPECIALISTA  

 

Correo: Angelabedoyav1@gmail.com - Celular: 3209733678  3 

 

V.- NOTIFICACIONES 

 

Las recibo, al correo electrónico angelabedoyav1@gmail.com celular 

3209733678 

 

 

Sin otro particular,  

 

 
ÁNGELA YULIETH BEDOYA VELASCO 

C.C. No. 1.094.269.873 de Pamplona (N.S.) 

T.P. No. 262.023 del CSJ. 
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